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LÁ PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Srei. Alcaldes y Boere
tari os reciban ios aúmeres del BOLBTÍM 
que eorroupondan al dist i >o, iiepon-
drán que se fije un ejemplar en el l i t io 
¿9 tMtumbre, donde permanecer4 has
ta el racibo del aúmero siguiente. 

L M Secretarios cuidarán de conser
var los BOLB :IKKS coleccionados orde
nadamente para sn ancua i*r¿asidn, 
que deberá Teriflcarae cada afio. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES ¥ VIERNES 

Se BUBcribe en la Contaduría de la Diputación provincial, £ cuatro pe
setas cincuenta céntimo» el trimestre, ucho pesetas al uemestre y quince 
pesetas al añot á los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital se haran por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en ftts su-scripcionea de trimestre, j únicamente por la 
fraeclÓM de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Apuntamientos de esta provincia abonarás la suacripcidn con 
arreglo á la etcala inserta en circular de la Comisión provincia!, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Jurgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

¡ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto lar que 
sean & instancia de parte no pobre, se insertbrán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de lu mismas; lo de ínteres 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada Uu* de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de li'05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dichoaüo, j cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTJNES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre y \ 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que ea mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PÁRTEOFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan sin novedad en su 
importante salud. 

(Gaetia del día 15 de Febrero) 

. GOBIERNO DE PROVINCIA 

SECRETA KÍA. 

Eo esta fecha so elevan sote el 
Exorno. Sr. Miuietro de la Goberoa-
c ión , los expedientes ce euspeosión 
del Alcalde y Concejales del Á y j b -
tamieoto de Q u m t a ú a - del Castillo, 
D. Celedonio García f Alcalde), D To-
libio Fernánriézí D. Alejandró Prie-; 
to . 'D bóren'zo-OKbezs y _D. Mareé-

1 lino Natal (Coocojál.CB'):.í' ' . . - - - i 
"Ideen de' Brozneio, «ospeediendo 

en él cargo de,Concejales á D. Tó-
máB Moran, D. Pablo García Botas, 
D. Agust ín Pastor Salvadores, don 
Francisco Ramos Carro y D. Fran-
cieco Corro.:. • r 

Idem de Uarracédelo, suspendien
do éo el cargo de Concejales á don 
Vicente Martioez, ü . José Maiiriz 
Salgado, D . José Vidal Voce», don 
Adolfo Éoroíindez Villanuevo, don 
José Marín Diez, y eú él "cargó de 
'Secretario á D. Nicolás A m i g o . . . 

Lo que se publica en (ste BGLBTÍN 
OFICIAL éu cumplimieiito de lo pre-
venido eu él art. del Reglamen
to de 22 de Abr i l de 1890. 

León U de Febrero de 1906.";' 
El Gobernador, 

A n t o n i o C e m b r a n o 

DIRECCIÓN GBtNüRAL 
DE CORREOS Y TELÉGRAFOS 

Debiendo precederse á la celebra 
cióo de subasta para contratar el 
traosporte de la correspondencia pú
blica eu ccrrurijn de dos ruedas, de 
Valencia de Don Juan ¿ Villama-

ñén , y A caballo, de Villamafiiin á 
Vil lacé, bajo el tipo máx imo de 7£>0 
pesetas anuales, y demás cund í ' 
ciouee del pliego que es tá de man i 
fiesto en el Gobierno c i v i l de León , 
(-n las Oficinas de Coneos de esta 
capital y las de Valencia de Don 
Juan y Vi l l amañán , y cou arreglo á 
Jo preceptuado eu el capitulo 1." del 
t í tu lo I I del Reglamento para el 
r é g i m e n y servicio del ramo de Co
rreos, aprobado por Real decreto de 
7 de Junio de 1898, se advierte al 
público que se admit i rán las propo
siciones extendidas en papel t i m 
brado de 11.* clase que se presen
ten en dicho Gobierno c iv i l y en las 
AJcsldins de Valencia de Don Juan 
y Vil latBbñán, previo cumfl imiento 
de - lo preceptuado en la Real orden 
riel Ministerio de Hacieu Ja de 7 de 
Octubre d é 1904, hasta el dio 23 de 
Febrero p róx imo , -á- las diecisiete 
hora» , y que la apertura de pliegos 
t e n d r á lugar en el repetido Gobier
no c iv i l el día l . ° d e Marzo próximo, 
á las pnce-huras y media. . 

'.' Madrid 15 de Diciembre dé ¡905 . 
— E l Director general, LámUa. 

Modelo de propoeición 
D. f . de T., natural de . v e 

cino de s e g ú : cédula perso
nal, n ú m . . . . . . . se obliga á desem
peñar la cooducción del correo dia
rio desde . . . . . á . . . . . y vicever
sa, por el precio de . . . . . (eu letra) 
pesetas anuales, con. arreglo á las 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por la Dirección general. 
T para seguridad de esta proposi
c ión, acooipafio á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago 
que acreiiita haber depositado en 

la Bauza de pesetas. 
(Fecha y.f irma del interesado) ' 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE 1.A PROVINCIA DB LEÓN 

R e c a r g o s m u n i e i p a l e a 
Desde el 14 del actual hasta el 15 

del tnes de Marzo próximo venidero, 
queda abierto el pago en la Deposi-

taria-Ptguduria de esta provincia, 
do los recargos mumcipv-ies por el 
concepto de industrial corriente y 
anteriores, y resultas por terr i tor ia l 
ó industr ial . -

Lo que se anuncia eu este perió
dico oheial para conocimiento de les 
Ayuntamientos interesados. 
' L e ó n 13de Febrero de 1906.—El 

Delegado de Haciauda, P. O., N i 
colás Aparicio. : 

ADMINISTRACION ESPECIAL 
DE RENTAS ARRENDADAS 

BE tA PROVINCIA DE LEÓN 

AnáaeU '" 
La Sociedad Unión E=pafióla de 

Explosivos, en - 1 . " del actual ha 
nombrado á D. José García Gonzá 
lez y á D '* Amador Ordóñez T u ü ó n , 
Agentes de la misma para ejercer 
vigilancia ^ evitar el fraude y con
trabando de pólvoras y d e m á s ma
terias explosivas en esta provincia. 

Lo que se comunica por medio de 
este' periódico oficial para coboci-
mieuto de las autoridades y del pú 
blico en general. 
: Leóu 14 de Febrero de 1906.—El 
Administrador especial, Román G. 
Barrios. 

M I N A S 
DON ENRIQUE CANTULAPIEDM T CRESPO, 

1NOENIBBO JEFE DBL DISTRITO MI
NERO DE ESTA PSOINCIA. 
Hago saber: Que por D. Carlos 

Cramer, vecino de Ponferrada, en 
representación de D. Gustavo L i n -
riartz, vecino dé Jooy-aux-Arches 
(Alemania), se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia, en 
el día 9 del mes de Febrero, á las 
diez, una solicitud de registro p i 
diendo 151 pertenencias para la 
mina de hierro llamada B e r l i n 9. ' , 
sita en t é rmino del pueblo de P á r a 
mo del S i l , Ayuntamiento del mis
mo, paraje «Las Veigas» . Hace la 
desigcacioa de las citadas 151 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t endrá como punto de partida 

el centro del puente sobre el arroyo 
de Salientes, y deste él se medi rán 
íióO metros al Ó v, 15" 53' S., colo
cando una estaca auxi l iar ; desde 
és ta 1.715 metros al E v.28* l o ' S., 
se colocará la 1 . ' ; desde és ta 700 
metros al N . v . 28° l ó ' E . , la 2."; 
desde é s t a 2 I0C metros al O. v . 28 ' 
13' N . , la 3. ' ; desde ésta 300 me
tros al S. v . 28 ' 13' O., la 4 . ' ; desde 
és ta 100 m é t r o s al O. v. 28° 13' N . , 
la 5. ' ; desde ésta 400 metros al S. 
v.28" 13'0:,.la 6. ' , y desdo és ta con 
485 metros al E. v . 28° 13' S., se l l e 
g a r á á la estaca auxi l iar , quedando 
cerrado el p e r í m e t r o de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de 
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. . 

Loque se anuncia por medio del 
presente edicto para que eu el t é r 
mino de treinta d í a s , contados desde 
su lecha, puedan presentar án el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 21 del RegUmento 
de Minería v igente . 

El expediente tier.e el n ú m . 3.485. 
León 10 de Febrero de 1906.—^. 

Canltlapiedra. 
» # 

Hago saber: Que por D. Carlos-: 
Cramer, vecino de Ponferrada, en 
representación de D. Gustavo L i n -
nattz, vecino de Jony-aux-Aichet 
(Alemania), se ha presentado.en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia, en 

•el dia 9 del mes de Febrero, á las • 
diez y un minuto, una solicitud de 
registro pidiendo 12 pertenencias 
para la mina de hierro llamada Ber
lín 10.°, sita en t é rmino del pueblo 
de Páramo del S i l , Ayuntamiento 
del mismo, paraje >el rio y LaChana 
de arriba • , y linda por el Sudoeste, 
con la mina <Corbon>, n ú m . 2.286. 
Hace la des ignac ión de las citadas 
12 pertenencias en la forma s i -
guien te: 

Se t endrá como punto de partida 
la estaca n ú m . 12 de la citada mina 



«Corboa t , y desde ¿1 se medi r iu 
400 metros al N . v . 29* 7' E , y 8« 
colucnrá la I . ' estaca; ilesde és ta 300 
metros al O. v . 29 '7 ' N . , U i í •; d»» 
de és ta 400 metros al S. T. 29' 7' O , 
la 3.*, y desde ésta con 300 metrus 
al E v . 29* 7' S., se l ies ara al putito 

departida, quedando cerrado el pe
r íme t ro de las pertenencia! sol ic i 
tada*. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado qae tieni; realizado el depó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 

del Sr. Gobernador, sin perjnioiojde 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el ter
mino de treinta dias, coatados donde 
su fecha, puedan presentar en el ü o -
bierno c i v i l sus oposiciones los que 

se consideraren con derecho al todo 
ó paite del t e r r ino solicitado, s e g ú n 
previene el art. 21 del Reglamento 
de M i n m a vigente . 

E l expediente tiene el n ú m 3,488 
León 10 de Psbrero de 1906 — £ . 

Cantalapiedn. 

OUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEON 

Se hace saber que el Sr. Gobernador c i v i l ha aprobado los expedientes de las mina t que abajo ee relacicnan, con objeto de que los que se crean 
agraviados, presenten sus oposiciones dentro del plazo de t reinta dias, contados desde el siguiente a l en que este annncio aparezca inserto en el BOLE
TÍN OFICIAL 

fiambre de la mina 

EITransvul Espafio', 
E g i l . . 
Auriabelia ' 

Ajuntamíento 

I t ' ü ' B a . . . . 
UiiUif zmo. 
Sc.btsoo... 

Mineral Nombre del dueño 

Halla D. José Otero Alvarez. 
I'iem a KupertnChamorro. 
Oro Augusto Sandino. . 

Vecindad 

L e ó n . : . 
M e m . . . 
Orense. 

Bepreeestaateea la capital 

No tiene.. 
I d e m . . , . . 
I d e m . . . . . 

Snpwiete 
eeacadMa 

9ñ5 
17& 
117 

Lvóo 14 de Febrero de I M S . — E l Ingeniero Jefe, E . Csntakpiedra 

CAPITAL DE L E O N 
A S O 1 9 0 6 M E S D E E W E R O 

Estadística del movimiento natural de la población 

i 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 

.16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 

-26 
27 
28 
29 
30 
31 

32 

34 
35 
36 
37 
38 
39 

40 

> d e l a s deltanclones 

CA.JJ&A.S 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (I) < 
Tifo e x a n t e m á t i c o (-') < 
fiebres intermitentes y caquexia pa lúd ica (4) . . 
Viruela (ó) . ¡ 
Sa rampión (6) : 
Eaeurlotina (7) . . 
Ccquolucha (8) 
Difteria y crup ( 9 ) . ; 

. Gnppe ( 1 0 ) . . . . . ¿ ; • 
Cólera asiát ico (12) 
Colera h ó s t r a s (13) 
Otras enfermedades ep idémicas (H, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis pulmonar (¿7) . ; 
Tuberculosis de las meninges (¿A) 
Otras tuberculosis (26 : X9 á 34) . . 
Sífilis (36) , 
Oiaoer y otros tumores malignos (d9'a 4 5 ) . . . . . . . . . . . . . . 
Meningitis simple ( 6 1 ) . . . . . . . . . ' 
Conges t i ón , hemorragia y reblandecimiento cerebral (64 y 65) 
E¡nfer<n«j l«dMorgin ioasda i ieoncoo (79) 
Bronquitis agadt (90) 
Bronquitis crónica (91) ; 
P n e u m o n í a ( 9 3 ) . . . . . . . . . . ; 
Otrae enfermedades del aparato respira torio (X7a 89,92y 91099) 
Afecciooes del e s t ó m a g o ( m e n o s c á n c e r ) (103, 1 0 4 ) . . . . . . . . . . 
Diarrea y enteritis (don e üos y mas) (! 06) 
Diarrea y enteritis (menoresde dos^años) ( 1 0 5 ) . . . . , 
Hermas; obstrucciones intestinales (108) 
Cirrosis del h ígado (112). 
Nefritis y molde B n g h t (119 y 1 2 0 ) . . . . . . . . . : 
Otras etfermedades de los r íñones ,de la vej ig* y de sus anexos 

(121. Í2¿ y 123) . . ; . . . . : 
Tumores uo oanovrosoa y otras enfermedades de los ó r g a n o s 

genitales de la mujer (127 it 13'2) 
Septicemia puerperal, fiebre, peri tonit is , flebitis puerperal ( i37) 
Otros accidentes puerperales (131, 135, l á t i y 138A 1 4 1 ) . . . . . . 
Debilidad cnogén i t a y vicios de conformución (150 y 1 5 1 ) . . . . 
Dobiliduc! senil (154)'. i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; 
Suicidios ( 1 5 5 á 163). . 
Muertes violentas (164 A 176) 
Otras enfermedades (20 á 2;>, 35, 37, 38, 46 á 60, 62, 63, 66 á 

78,80 á 86, 100 á 102, 107, 109 á 1 I I , 113 4 118, 124 á 126, 
133, 142 á 149, 152 y 153 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas(177 á 1 7 9 ) . . . 

Total . 

Número 
de 

defun
ciones 

49 

León 10 de Febrero de 1906.—El Jefe de Es tad í s t i ca , Domingo S u í r e z . 

CAPITAL DE L E O N 

A Ñ O 1 9 0 0 M E S D E E N E R O . 

Estadística del movimiento natural de la población 

Poblac ó-j • 16.295 

lAhMla lo . 
I N» 

. { Del 
/ Ms 

Nsci ra ien toá <" ' 62 
Defunciones • ( ? . . . . I 49 

trimOQics J8 

NÚMERO DE HECHOS. 
•| I 'Nata l idad 'O 
' f t r l . O O O h a b i t a n t e s ; Mortalidad (<>.... 

| N u p c i a l d a d : • . . . . 

3,80 
3,01 • 
1,10 

NÚMERO DK NACIDOS 

Varones. . . , 
Hembrts . ' . , 

38 
24 

Vivo». 

L e g í t i m o s . . . 
I l e g n i m u s . . . 
Kxpos i to s . . . 

To ta l . 

49 

13 

62 

/ 

Leginmo0. 
Ilegf timos. 
Expós i t o s . 

To ta l . 

Varones., 
hembras.. 

34 
15 

Menores de 5 ' iGos. 
NÚMERO DE FAIXF-I De 5 v más n ' ios . . 

' 2 1 . 
28 

Eu Hospitales y cas-s de salud , 
Eu otros Est&blecimii'utoB béüéficos. 

To ta l . 

15 
1 

16 

León 10 de Febrero de 1906.—El Jtfe de Eelodistica, Domingo S u á r e z . 

(1) No se inclnyea los nacidos muertos. 
Son nacidos muertos tos que nacen ya muertos y los que viveu menos de 24 horas. 

(3) No "se incluyen las defuacionea de los nacidos muertos. 
(3) Este coeficiente se refiere á los nacidos vivos. , 
(i) También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relación. 
(5) No se incluyen los nucidos muertos. 

I 



JUZGADOS 

DOD Vicente U e c é n d e z Conde, Juez 
de primera iuetsucia de León j 
su partida. 
Hogn í « b e : : Qae para poder reti • 

rar la tíutiza prestada el Procurador 
D. í r a n c i e c o de la Rocha, para des
e m p e ñ a r tal carpo en este Juzgado, 
se anuccia al públ ico á fin de que 
dentro del t é r m i n o de seis meses, 4 
contar desde la ¡cserc ióo del preses-
t e ea el BOLETÍN OFICIA I de la pro 
vincia, puedan hacerse las reclama
ciones que contra aquél la hubiere, 
conforme al art . 884 de la ley o r g é 
oicadel Poder jud ic ia l . 

Dado en León & nueve de Febrero 
de m i l novecientos Mis.—Vicente 
i l . Conde.—El Secretario de gobier
no, Eduardo de Nava. 

E D I O T O 
Don U n t i a s U a r m ó o de la Rosa, Juez 

muoicipol del distri to de esta v i 
lia de Pobladora de Pelayouarcio. 
Hago saber: Qae para hacer efec

t ivas les sumas de ciento sesenta y 
•cinco pesstas y setenta y cinco c é n 
t imos, importe de una obl igac ión , y 
s i i i perjuicio de otras sumas qae se 
adeudan á D. Ju l i án Villalobos Ba
rajas, vecino de esta v i l la , con m i s ' 
el interés anual del uno por ciento 
mensual,.desde el; .vencimiento; del 
plazo, costas, gastos y dietas del 
apoderado, se sacan á pública subas 
ta la finca rús t ica y parte de una 
casa, siguientes, sitas en el t é r m i n o 
de Vil!»f«r, partido de Valencia d* 
Don Juan, y como de la propiedad 
del ejecutado O. José Páramo Pérez, 
^reciño del expresado Villaf'Jr: 

':• . . f u t a 
\ . ' Opa t iarra, t é r m i n o de 

Vil lsfer , y sit io de Válzamos, 
de Doedlda de nueve h e m i n á s , 
equivalentes á sesenta y siete 
áreas y seis cen t i á r ea s : linda 
Oriente-otra del Marqués de 
JPeñafieij Uediodia, herederos ¿ . ^ 

. .de:Isidro Meleno; Poniente,-' ' 
: otra de Isidro Meleno, hrirede .: -*. v • 

ros, y Norte , o t ra dé Daniel ^ 
, 'Vecinoí; vecinos dé yuiafer , ' - ,1" ' 

libre de cargas, y valuada 
. en . sesenta: pesetas h é m i n a , . 
•que háceu ; u ' i to ta l de 'qui 
oientas ciiareuta p e s e t a s . 5 4 0 

2.* La octava part e de una 
casa, éú el casco de Villafer, 
y calle de San Mignelj- p ro in -
divisa cou los" hermanos del 
ejecutado, que linda derecha,, 
Moldera; izquierda, otra .de 
Paolino (jarcia; espalda, t á m 
bién con Moldará; y frente, 
entrando; con dicha calle, l i 
bre y apreciada, esta octava 
.parte en quinientas pesetas.' ." 500 

T o t a l . 1.040 

El remate ó subasta t endrá lugar 
e l ; diá: nueve: del p róx imo mes de 
Marzo, .á las diez de la m a ñ a n a , en 
la sala de nudiencia de és te Juzgado, 
y s ib i i l t ineamepte <jn " el Juzgado 
municipal de Villafer, donde"ee ha
llan las fincas situadas; debiendo 
prevenirse que no constan t í tu los 
de propiedad de los inmuebles de re : 
ferencia, y que el rematante ó rema
tantes h a b r á n de conformarse con 
testimonio de adjudicac ión , q u é se 
expedirá por este Juzgado; advir
t iéndose que para tomar parte en 
la subasta, h a b r á n de depositar en 
la mesa del Juzgado el diez por cien 
to dd la t a sac iód ; no será admitida 

postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes del ava lúo . 

Dido en Pobladora de Pelayo Gar
cía á doce de Febrero de m i l nove
cientos seis, de que certif ico.—Ma
t í a s ( r s r m ó D . — P o r su mandado: 
Francisco Alvarez, Secretario. 

Don Ramón Maria Carrizo y Hevia, 
Juez de primera instancia de esta 
v i l la y su partido. 
Por el presente edicto h » g o saber: 

Que eu los autos ejecutivos que en 
este Juzgado penden á instanci i del 
Procurador D. F e r m í n García y (Jar 
cía , en nombre y con poder de don 
Zacar ías Criado Garda, vecino de 
Matanza, contra D . Víctor Pérez 
NúQez, vecino de Cast i l f i lé , decla
rado en rebeldía por no haberse per
sonado en autos, sobre rec lamación 
de ochenta y siete finegus de t r igo , 
y para el pago de esta cantidad, re
ducida ya á metá l ico , y de las C4S 
tea causadas, á instancia de la parte 
ejecutante, ee sacan á públ ica y pri -
mera subasta los bienes embargados 
á dicho deudor, que son los siguien
tes: • 

. . . 

1.* Una casa, sita en el pue
blo de Cast i l f i lé , á la calle de 
Gordoncü lo , aiu n ú m e r o : l iúda 
i la derecha, entrando, con casa 
de Agustina Ruano;, izquierda, 
otra de José Barrieutos, y espal 
da, con calle, salida para Gor-
doncillo, ignorando su exten
sión s u p e r ú c i a l ; tasada en q u i 
nientas pesetas. 500 
' 2.° Una cueva ó bodega, en 
las del castillo, én el pueblo de 
Castilfalé, que linda á la dere- • 
cha, entrando con otra de Boni 
fació Barrientes; izquierda, con 
otra de Pascual Blanco, y espal
da, con encas t i l l o ; tasada en 
ciento veinticinco pesetas. . . . . 125 

3. ' Ü n a t ierra, e n í t é r m i n o 
del expresado pueblo, ál camino 
real, de cabida doce heminas, 
equivalentes' á una hec t á rea , -
doce á r ea s y setenta l y . cinco .. 
;centiáreaB; linda al " Oriente , , 
otra 'de Victoriano ::Barrientoa; 
Mediodía, la!deheea; Poniente, 
camino real, y Norte, D. J o s é 
Rodr íguez Vázquez; tasada en 
ciento cincuenta' pesetas; 150 

4. ' Otra, en dicho t é rmino , 
4 Valdetojas, de cuatro h e m i 
nas, equivalente á treinta y sie
te á r e a s , cincuenta y ocho cen-
t iá reas : linda Oriente, con la 
pradera; Mediodía, herederos de • 
Cefenuo Ruano; Poniente,. Au-. 
tomo Herrero, y Norte, con otra 
de Francisco Fernández ; tasada 
en ochenta pesetas. 80 
. 5 . ° - Otra, á los Arroqueros,. 

de dos heminas, igual á dieci
ocho á r e a s , setenta y nueve , 
c e n t i á r e a s : linda Oriente, coa 
dicho camino; Mediodía, tierra 
de la Encomienda; Poniente, 
v iña ; de Marcelo del Valle, y • 
Norte, con en partija de Bar-" 
gas; tasada en cuarenta pesetas . 40 

6.° Otra, en expresado t é r - ' -
mino, á Cande, la parte de me
dia fanega, equivalente á trece 
á r e a s , cuarenta y siete centi
á r e a s : linda Oriente, otra de 
Faustino Manso; Mediodía, otra 
de D. Lino, vecino de León; Po
niente, otra de Juau Gaitero, y 
Norte , con barcillar de Jacinto 
Bargas; tasada en treinta pe
setas 30 

7. * Otra, al mismo si t io, «a 
cabida cinco heminas y media, 
equivalente á cincuenta y una 
á reas , dieciséis c en t i á r ea s : l i n 
da Oriento, con otra de D. Lino, 
vecino de León; Mediodía, otra 
de Natalia Garc ía , y Norte, con 
él camino; tasada en ciento 
veinticinco pesstas 125 

8. * Otra, en las Loberas, de 
una fanega, igua l á veintiocho 
á r e a s , dieciocho cen t i á r ea s : l i n 
da Or ien té , con otra do Juan 
Barrieutos; Mediodía, otra de 
Filomena Barneotos, '¡y Norte , 
tierra de la Falcooa; tasada en 
cuarenta y cinco pesetas 45 

9. * Otra, i senda de las O lias, 
de tres heminas y media, equi 
valente á treinta y dos á r e a s , 
treinta y seis cen t i á r ea s : linda 
Oriente y Mediod'a, otra de To
m á s Díaz Canei.i, y Norte , otra 
deherederosde Gregorio Ruano; 
tasada en setenta pesetas 70 

10. Otra t ierra, d e t r á s del 
Castillo, de una f inega, igua l 
á veintiocho á r e a s , dieciocho 
cen t i á r eas , que linda Oriente, 
con otra del Vizconde; Medio 
día j Poniente, con el mismo, y 
Ncrte , con otra de Gregorio Me 
r iño; tasada en sesenta pesetas. 10 

11. Otra, á la cá rcaba del 
castillo, de dos heminas, equi
valente á dieciocho á r e a s , se
tenta y nueva c e n t i á r e a s : linda 
Oriente,con el majuelodelgna-
010 Díaz Caoeja; Meiiodia , cou 
la cá rcaba ; Poniente, o t ra .de 
Gregorio Fe rnández , y Norte , 
otra de Policarpp García ; tasada 
en treinta pesetas. . . : . . . . . . *0 

12. Otra, al Quiotanal, de 
cuatro heminas y media, igua l 
á cuarenta y una á reas , setenta 
y seis c e n t i á r e a s : linda Oriente,; 
con otra de herederos dé Ceferi • 
no Ruano; Mediodía, con otra . 
de Manuel Garc ía , y Poniente, 
otra de Felipe del Valle; tasada' . 
en cincuenta pesetas. .60. 

13. Otra, al Barco do la Ca- " 
lera, de cinco heminas y media, 
equivalente á cincuenta y una 
á r e a s , . dieciséis c e n t i á r e a s : , I m - ; „.,.< 
da Oriente,!-"Coá tierra^dat Be'-''-" 
neficio; Mediodía,^ otra de ¡e»-."* 
bnel Garc í a ; y,Norte,- herede-; . , 
ros de D . ' A ñ t o n i a Diaz Caneja; ' 
tasada en setenta y cinco pese- „ . 
tas.. .7° 

14. Otra, ai camino de Ma ' 
tanza, de cuatro heminas y me 
día, o sean cuarenta y una 
á reas , dieciséis c en t i á r ea s , que 
linda Oriento, tierra del Señor ; - ; -
Mediodía, el eaminq; Poniente, : 
otra de D Domingo Diaz Oáne-
j a , y Norte , herejeros de doña. 
Antonia Diáz C a n e j a j t á s a d a éu '- ; 
setenta pesetas ; . . . . . . . . . . ™ -

15. O t r a , - á los Matorrones 
del Canal de Maria j i l . R o y , ' d é ' , . ' 
de dos heminas, igual á dieci ' 
ocho á reas , setenta y nueve 
c e n t i á r e a s : linda O r i e n t é , otra 
de Francisco Psstrana, Medio
día , otra de Tomás Diez Caneja, -
y Norte, 'con otra de Victoriano 
Barriootoa; tasada en veinte 
p e s e t a s . . . . . . . . - . . . . . . . . . . . . . 20 

16. Otra; al mismo si t io, de : 
una fanega, igual 4 veintiocho 
áreas ,d iec iocho cen t i á r eas : l i n 
da Oriente, con'herederos de 
Ildefonso Callejo; Mediodía, de 
Agust ina Ruano; Poniente; Sa
turnino ttuano, y Norte , de Na
talia Garda; tasada en treinta 
seis pesttas 36 

17. Otra t ierra, ea Fuente 
Aceda, de dos heminas, ó sean 
dieciocho á reas , setenta y nue
ve cen t i á reas : linda Orienta, 
con otra de Victoriano Ruano; 
Mediodía, con otra de Gabriel 
Garc ía , y Poniente, de Juan de 
la Iglesia; tasada en veint icua
tro pesetas 24 

Coya subasta se ce leb ra rá en la 
sala í e audiencia de este Juzgado 
el día tres del p r ó x i m o mes de Mar
zo, á las once de la m a ñ a n a ; advir
tiendo á ios licitadores que no se 
admi t i r án postaras que no cobran 
las dos terceras partes del ava lúo ; 
qne podrán hacerse á calidad de ce
der e l remate á un tercero, y que 
para tomar parte en la subasta, de 
berán consignar previamente sobre 
la mesa del Juagado una santidad 
igua l , por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor do los bie
nes, sin cuyo requisito ño se rán ad
mitidas, y por ú l t i m o , se advierte & 
los licitadores que no ee han pre
sentado los t í tu los de pertenencia 
de las fincas, y se hallan libres de 
cargas. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
seis de Febrero de mi l novecientos 
se i s .—Ramón M . Carrizo.—El A c 
tuario, Silvano Paramio. 

Don Ramón Maria Carrizo y Hevia , 
Juez de primera instancia de Va
lencia de Don Juan y su partido. 
Por el presente se hace saber: 

Que el dia nueve del próximo mes 
de Marzo, y hora de las once de la 
m a ñ a n a , t e n d r á lugar en la. sala de 
audiencia de este Juzgado, la venta 
en pública subasta de loa bienes que 
á con t inuac ión se expresan, embar-

f ados al ejecutado. D." Podro Rubio 
e r n á n d e z , vecino de Gordoncillo, 

para con su importe hacer pago á 
D;'M<iouel Casado Negral , que lo es 
de Castrobol, de la cantidad de tres
cientas siete pesetas t r e m í a y dos 
cén t imos de capital, intereses ven
cidos, costas cansadas y que se o r i 
ginen hasta el completo pago, y á 
que ha sido condenado por este Jaz -
gado en sentencia dictada en la 
demanua ejecutiva que promovió el 
Procurador u . Felipe Herjon, en 
nombre y con poder de D: Manuel 
Casado,,,sobre- rec lamación de la 
cantidad indicad , , contra el D. Pe
dro Rubio: 

" ' P t u . 

1. ° Un barcillar, sito en t é r 
mino de Gorduncilio, al sitio t i 
tulado el Jano, hace seis hemi
nas, equivalentes á cincuenta 
y una áreas y treinta y seis 
cen t i á r ea s : linda Oriente, sen
da de laa labranzas; Mediodía, 
otro de Isidro Quintero; Ponien
te, otro de Ezaqmel Rubio, y 
Norte, con otro de José Gonzá -
léaíTtasVdo eu a o v i u u pesetas. 90 

2. " Otro barcillar, en dicho 
t é r m i n o , á Sá l ta -mojon con el 
anterior, hace dos heminas, 
igua l á diecisiete á reas , doce 
cen t i á r eas : l iúda Oriente; con 
otro de Ezequiei Rubio; Medio
día , otro de Robustiano Velado; 
Poniente, otro dé D. Andrés 
Mart ínez , y. Norte , con otro de 
horéderos; dé Ventura Gascón; 
tasado en treinta pese tas . . . . . . 30 

3. " Otro, en 61 mismo t é r 
mino y sit io, hace siete hemi
nas, o sean cincuenta y nueve 
á r e a s y noventa y dos* cen t iá 
reas: linda Oriente, otro de Eze
quiei Rubio; Mediodía, otro de 



10 

15 

10 

100 

Isidro Quintero; Poniente, otro 
de Ezequiel Babia, y Norte, 
otro de Joaqu ín Velado; tasado 
en ciento cinco pesetas 105 

4 . ' Una t ierra, barcillar, fi-
lozerada, en el mismo t é r m i n o , 
a l sitio de Cristianos, se ignora 
•a cabida: linda Oriente, otro 
de Ezequiel Rabio; Mediodía, 
barcillar de Donato Herrero; 
Poniente, Eustaquio García y 
otros, ; Norte, Robustiano Ve
lado; tasada en diez pesetas... 

6.* Otra tierra, en el mismo 
término y s i t io, de bemina j 
media, igual i doce ireas y 
ochenta y cuatro cen t i á r eas : 
I n d a Oriente, herederos de M i 
guel Lobo; Mediodía, tierra de 
Donato Herrero; Poniente, otro 
de Ezequiel Rubio, y Norte , 
con otru de Narciso ( jonzález; 
e n q u i ñ e s p e s e t a s . . . . . . . . . . . . 

6. ' Otra tierra, ea el mismo 
t é r m i n o , a l sitio de la Parra, 
h i c e dos celemines, igua l á 
cuatro á r ea s y veintiocho cen -
t i i reas : linda Oriente, otra que 
labra J e rón imo Pastor; Medio
día, r io Cea; Poniente, otra de 
Ezequiel Rubio, y Norte, here; 
derog de Melquíades Alonso; ta
sada en diez pe se t a s . ' . . . . . . . . . 

7. * Otra t ierra, en el mismo 
' t é r m i n o , á Valdcjunoo, hace 
: hemina y media, igual i doce 
; i reas y ochenta y cuatro cen-

t i á r e a s : linda Oriente, otra de 
Je rón imo Vázquez ; Mediodía, 
otra.de Manuel l'astor; PodienV 

• te, herederos de Ildefonso Gar
c ía , de Vi l legrá , y Norte, otra 
que lleva el mismo; tasada en 

• cien p e s e t a s . . . . . . . . . . . : . . . . . 
• 8." Utia era, en las d é Qot-

doncillo, t i tulada ae l 'Marqués , 
. hace nueve celemines, equiva
lente á dieciocho á réas 'y diepi- ^ 

i nueve c e n t i á t e a s : linda Orlen- aJ '7 
te, t ierra de Eugenio Pastor; 
Mediodía, otru de Macario .Pas- • 
tor; Poniente," calle d e r c i g a l , y ' -V., 
Norte , otra de Fél ix "Valdés; • 
tasada en .ve in t i c iocópese tas j V .- ÍS , 

9. *. .Uuá huerta, ferreñal;-íea. •>, 
el mismo*5 t é rmino ,1 al ' <camino.' 

• qué baja de la Vega do :Yáso . 
hace utia hemina, ó séau l cícho 
¿ reas y ciacueu ta y seis" cén t i - - T : 

; ' á reas : - l inda Oliente! ,ooñ '*casa^í ; • ' 
• ' q ü é habita el -deudor; ' -Medió ' _ 

día, catnitio; 'Poniente, huerta 
de Honorio" Paromio, y Norte, 
otra d é Isidro^ Quintero; t á s a d i .. . 
en veinticinco pesetas. .". , ' . . . . 25 

10. Una casa, sita en el cas
co de Gordoncillo, que se com
pone de habitaciofces bajas, con 
doMés, corriil. ' caacirosi'paja'tiy • *-

''"-bodega; á lá cttlle'iié'la C á r c a -
' ba, que linda derecha, entran- ' ' 

'do, otra de Bónjamin C á s t a ñ é - ^ ; ' 
da; izquierda,- otra de F í l i z * 
Valdéssespalda, EzequiélRubio', ' 

. y frente, con dicha cálle;"t8sa- ; 
daeu quinientas pesetas,;; . . . . 500 

11. Otro casa, á las afueras . 
de Gordoucillo, que es la-que"-
habita el deador, se compone 

. . de habitaciouos bajas,, doble, ' 
. corral, cuadrae y pojar: linda,.' 

d e r e c h a , - e n t r a n d o , - , f i b o á del 
deudur; izquierdo, huerta del 
mismo; 'espalda; otra de Isidro 
Quintero, y Norte , camino de 
Cigal; tasada er. quioieutas pe
setas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . 500 

Lo que se hace público por medio 
dal presente, á fin de que los que 

deseen tomar parte en la subarta, 
concurran al local, d ía y hora ex 
presados, siendo de necesidad pa
ra tomar parte en ella, con ' ignar 
previamente en la mesa del Juzga
do el diez por ciento de la t a sac ión , 
como la l e ; p recep túa , y no se ad
mi t i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha tasa
ción, pudiendo hacerse el remate á 
calidad de ceder á UD tercero. Se 
advierte t a m b i é n , que no existen t í 
tulos de propiedad de las fincas ob
jeto de esta subasta, y h a b r á n de 
suplirse á costa y por cuenta del 
rematante de las fincas. 

Dado en Valencia de Don Joan á 
diez dé Febrero de m i l novecientos 
s e i s . — R a m ó n M . Carrizo.—El Es
cribano, Manuel Oarcia Alvarez. 

Don R a m ó n María Carrizo y Havia, 
Jaez de primera instancia de esta 
v i l la y BU partido. 
Hago saber: Que el día ocho del 

f iróximo mes de Marzo, y hora de 
as once de la m a ñ a n a , t end rá Ingar 

en la sala de audiencia de este Juz 
gado, la venta en pública subasta 
de los bienes que á con t inuac ión se 
deslindan, embargados al ejecutado 
D. Bernardmo Vivas Merino, vecino 
de Vi l l amaüáu , para con su. impor
te hacer pago á D. Antonio V i t o r i -
ca y Murga, vecino de Madrid, de 
la cantidad de trescientas cincuenta 
pesetas de principal, intereses ven-, 
cidos, costas causadas y que se can
sen hasta el completo pago, y á que 
ha sido condenado, en rebe ld ía , en 
la demanda ejecutiva que á nombre 
de D. Antonio Vitor ica , p romov ió , 
en este Juzgado, et Procurador don 
Felipe Berjóu, contra e l D . Bernar
do Vivas, sobre rec lamac ión de la 
indicada cantidad de trescientas 
cincuenta pesetas é interesee": ' 

. "•' • i - • ' ' '; ' PwetasCta •• 

i 1." Uoa t ierra, sita en 
t é r m i n o de, Villamafián, ., 
4, Carrre;ABtórga, .hace , ,' 
cuarta!>jrímedia,; e q u í v a i -.'."Vj-is; 
l e n t é á doceáreas 'y qcheh- í ; , 
ta -y cuatro c e n t i á r e a s : 

Uindá Or ienté ; otra de Se-,•K"Í. 
' gundo¿ Vivas; sPoDienté , .: -.••<:_: T 
otra de Lorenzo l l lán; Me-
diodiá, camino,-y ' Norte, 
ise'.ignora;..tasada en cua-
rén ta pesetas. . . . . . . . . . . . .40 

2. * Otra tierra, ea el " 
mismo t é rmino y pago 
q u é l8 , ;anterior, h a c e 
ocho fanegas, equivalen-
tea 4 dos hec t á reas , cinco .-.Zl"^-
á reas y c u a r e ú t a y cuatro: 
c e n t i á r e a s : ¡inda Oriente, 
herederos d e T o m a s P é r e z ; '. 
•Médiodíaj .Frañciscp'-Po-
rrero; Norte, camino de ; 
Carre-Astorgu, y Ponien
te, Francisco Rodr íguez ; 
tasada én trescientas pe 
s é t á s . . . . . . . . . . . . . . . . . . * 800 

3. * Otra tierra, en . e l 
indicado t é r m i c o , al Teso 
ro, de dos hemioas, igual 
á diecisiete áreas y doce 
cen t i á r ea s : linda Or ien té , 
otra de Elias Solls; Me- ' 
diodia, otra de Celestiao 
Sastre; Poniente, el mis 
mo, y Norte, Hipólito Ro
dr íguez ; tasada en vein-
ticioco p e s e t a s . . . . . . . . . 25 

4. " Otra tierra, en el 
propio t é rmino , á la sen
da del molino de las A n i 

mas, hace una fanega, 
igual á veinticinca á r e a s 
y sesenta y ocho centi
á r e a s : linda Oriente y Po
niente, con tierra do Be
nito Rodr íguez; Mediodía 
y Norte , otra de par t icu
lares, vecinos de Bena-
mariel; tasada en treinta 
y siete pesetas cincuenta 
c é n t i m o s . 87 50 

5. * Otra tierra, en e l 
indicado t é rmino , al s i t io 
que llaman camino de San 
Millán, hace ocho h e m i 
oas, ó sean sesenta y 
ocho á reas y cuarenta y 
o c h a cen t i á r eas : linda 
Oriente, otra de D. Lu is . 
Mar t ínez de Sosa; Medio
día, otra de Alejo Mar t i 
neu; Poniente, otra de 
D. Emil io Rodr íguez , y 
Norte, se ignora; tasada 
en cien p e s e t a s . . . . . . . . . 100 >-

6. " Una casa, sita en 
el casco de Villamafián, á 
la calle de la Zarza, que 
se compone de habitacio
nes altas y bajas, corral , 
cuadra y(bajar, cuya me- . 
dida superficial'se igno-
ra, qae ü o d a derecha, e t ¡ -
trando, con casa de Fren- -
cisco : Oarcia Pintor; iz
quierda, otra de Bernardo 
Montiel ; espalda; otra de 
Dionisio Carro, fhóy tF i lo - " 
mena Martioez, y frente, 
con dicha calle; tasada en 
m i l p e e e t a a . . . . . . . . . . . . . 1.000 .» 
»' Lo que se hace públ ico por inedio. 
del presente, á fiaj-da que. los ;que 
deseen tomar parte en la subasta, 
Concurran, al local. i d í a . y . h o r a ex-; 
presados, siendo de necesidad para, 
tomar parte en la misma, consignar, 
previamente ea la meaá del Juzgado 
una cantidad igual,-1 por lo menos, 
al diez por ciento efectivo de los bie 
nes descritos, sin cuyo requisito no . 
se rán admitidos .los licitaaores, así 
como* tampoco se admi t i r án postu-C 
ras que no « a b r a n las dos-terceras 
partes de la tasac ión de las'fittcas;; 
pudiendo hacerse e l remate á cal i 
dad de cederlo á un te roeró . Se ad-
v i e r t é q u e no éxis téñ t í t u lo s de pro". 
piedad.de los inmuebles deslindadoa, 
y que habrán de- suplirse á costa y 
por cuenta del rematante.-. 

Dado en Valencia de Dóu Juan á 
nueve de Febrero de m i l no.vécien-
tos se i s .—Ramón M ; Carr izo.—El 
Escribano, Manuel Garc ía Alvarez. 

ANUNCIOS-, OFICIALES 

JUNTA DIOCESANA 
de construcaón y reparaeién de tem-'. 

plot y edificios eclesiásticos de A s : 
t o r g t . ' / ; ' " •". 
En v i r tud de lo dispuesto por Real 

orden de 25 de Enero ú l t imo , se ha 
sefialado el dia 8 del ' p róx imo mes 
de Marzo, á la hora de las once de 
la m a ñ a n é , para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de re
paración extraordinaria del conven
to de Sancti Spiritus de esta ciudad 
bajo el t ipo del presupuesto de coa 
trata, importante 7,497 pesetas y 36 
c é n t i m o s . 

La subasta se celebrará eo los té r 
minos prevenidos eo la Ins t rucc ión 
de 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta Diocesana, ha l lándose de ma
nifiesto en la Sec re t a r í a de la mis

ma, el presupuesto, pliego de con
diciones y memoria del proyecto. 

Las propoeiciouea se p resen ta rán 
en pliegos cerrados, a ju s t ándose en 
su redacción al modelo que va al 
pie de este anuncio; debiendo con
signarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta,. 
la cantidad de 364 pesetas 85 c é n 
timos, en dinero ó en valores de la 
Deuda pública, cooforme 4 lo d i f • 
puesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876. A cada pliego de . 
propoMoiones deberá a c o m p a ñ a r el 
documento que acredite haber ve
rificado el depósi to del modo que 
previene dicha In s t rucc ión . 

Asturga 13 de Febrero de 1906. 
— E l Presidente, Pedro D o m í n g u e z . 

Modtlo de proporirión 

D N N . , vecino de...., CLterado 
del annac o publicado con fecha 13 
de Febrero ú l t i m o , y de las condi
ciones que se tx ' geo para la adju
dicación de ¡as obras de repara
ción ex t r aó rd iaa r i a del convento de 
Sancti-Spiritus de la ciudad de As -
torga, se compromete á tomar á su 
cargo Ja cons t rucc ión de las mis
mas con entera. sujeción á los ex
presados lequisitos y . condiciones, 
por la cantidad de....... 

(Feiha y firma del proponeote ) 
NOTA - Las proposiciones que sé 

hagan se rán admitiendo ó mejoran
do lisa y llenamente el tipo fijado 
é n el anuncio; adviniendo que será 
desechada toda proposición en que -
no se exprese determinadamente la. 
cantidad en pesetas y cén t imos , es 
cri ta en letra, por la que ¿e com
promete á la ejecución de las obras.; 

ANUNCIOS PARTICULARES ' 

E N F E R M O S 

. r-'l,-, M. Mardpnés' '": Z 
Médko-Cirtt jano ,p t » p e i í t a U » t » en . 
: • enfermedades de los ojón, n a r i z , 

g a r g a n t a y o idoa , 

ha establecido su residelocia y »« - -
cindad éñ .esta, .ciudad, Casoale'ria,.^ 
¿ ú m . 9."2.V ¡zquier ÍaS(casa ;de ; ¡os , i 
Valénc iános . ) , ;•-;- -. .. . ' i . 
° Horas dé c'onsultn: Diariamente 

ide diez á una, . 'excepción de los dü'--" 
imiogoSi' Gra t i s .á los pobres; ' \ -', 

SOCIEDAD ELÉCTRICA DE ASIORGÍ 
CONVOCiTORIA - i 

En cumplimiento del art . 11 dé
los Estatutos sociales, se convoca á 
los señores ácc ioc i s tas á Junta ge
neral extraordinaria, para tratar d é . 
la ena jenac ión dn sus biecea con 
cuantos, -derechos, y i .ob l igac íones . 
t i eüe adquirido,->&i 'nomo t a m b i é n ' 
dé la disolución ai.ticipada de ta So
ciedad. 

La sesión s é celebrará en el do
micilió social de esta ciudad el dia 4 
del próximo mes di) Marzo, y hora 
de. las .cinco de la tarde; adv i r t i én -
doee, q n é para poder asistir á ella, 
con voz y voto, a'e requiere tener-
depositada, al menos, ui a acción en 
la Caja de la Sociedad, s e g ú n dispo
ne él art. 16 dé los referidos Esta
tutos. ' 

Astorga 13 de Febrero de 1906.— 
El Presidente, Alfredo Lombári . • 

Imprentada la Diputaciin proTinci» 
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TIUBRB 
FeaetaB 

Catá logo hasta 2 pág inas , cualesquiera que siiau sus 
dimeosiones y tirada > 

Desde 3 hasta 10 i d . i d . i d . 
Desde 11 hasta SO id . i d . id 
Desde 21 hasta 40 i d . i d . id 
Desde .41 hasta HO i d . i d . id 
Desde 61 hasta 80 i d . i d . id 
Desde 81 eu adelante i d . i d . . . . . 

5 
10 
80 
30 
40 
50 

A r t . 202. Los billetes de toda rifa de c a r á c t e r eventual, 
c a j a celebración se conceda por la Autoridad, serán talona
rios, j antes de proceder á su venta se p r e s e o t a r á a en la De
legación de Hacienda para satisfacer el impuesto de t imbre 
que corresponda, á razón de b c é n t i m o s por billete. La refe
rida Delegación e s t a m p a r á el t imbre eu la matr iz , á fin de 
que pueda ser f ác i lmen te comprobado. 

Se en t ende rá por billete, á los efectos del impucKto, el 
documento autorizado en debida forma, que por si sólo pueda 
representar el derecho de su tenedor con relación á su precio 

A r t . 203. Les Sociedades que tengan por fia ún i co la 
i n s t rucc ión , la beneficencia, el crédi to ó el socorro mutuos, y 
las cooperativas de p roducc ión , crédi to ó consumo, agr íco las 
ó industriales, mientras no repartan dividendos ectjvoo de 
beneficios, cualquiera que sea la cuan t ía de estos d iv iden
dos, á las acciones, t í tu los ó representaciones del capital con 
que funcionen, ó á sus esociados como reparto del saldo co
m ú n de utilidades que la Sociedad obtenga, ya estéo const i 
tuidas por los mismos socios ó fundadas por otras personas, 
e s t a r án exentas del t imbre en toda su d o c u m e n t a c i ó n . 

CAPITULO V I I 
C o n t r a t o s e s p e c i a l e s 

Inquilinatos 
A r t . 204. LOH contratos sobre arriondos, subunondos , 

traspasos de fincas urbanos y toda otra clase do inquilinatos, 
debe rán extenderso precisamente en papel timbrado del q u e 
expenda el Estado, siendo la base para el t imbre el i m p o H » 
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del alquiler de un año , y la escala para fin t r ibu tac ión la s i 
guiente: 

CUANTÍA DEL CONTRATO 

Hasta 
Desde 
Desdo 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 1. 
Desde 1. 
Desde 2, 
Desde 2. 
Desde 3, 
Desde 5 
Desde 10 
Desde 15 
Desde 20 
Desdi 25 
Desde 37 

50 
SO'Ol 

lOO'Ol 
lóO'Ol 
200'01 
2 ó 0 ' 0 l 
BOO'Ol 
OOO'OI 
500'01 
OOO'OI 
SOO'Ol 
:,00'01 
OOO'OI 
OOO'OI 
OOO'OI 
OOO'OI 
OOO'OI 
500 '0 l 

hasta 
hasta 
basta 
hasta 
hasta 
hasta 
hasta 
hasta 
hasta 
hasta 
hasta 
hasta 
hasta 
hasta 
hasta 
hasta 
hasta 

100. . 
I b O . . 
2 0 0 . . 
250 . . 
5 0 0 . . 

1.000.. 
1.500.. 
2 . 0 0 0 . . 
2 . 5 0 0 . . 
3 . 5 0 0 . . 
5 .000 . , 

10.000. , 
15.01)0.. 
20 .000. , 
25 .000. , 
37.500. , 
50 .000. 

TIMBRE 

IS." 
U . " 
10. " 

14. • 
15. " 
1 2 . ' 
11 . " 
10." 
9 . ' 
8,* 

6 / 
5." 
4.* 
3 . ' 
2.* 
1 . ' 

Precio 

Veutat 

O'IO 
0'20 
0'3ü 
0'40 
0'50 
1 
2 
3 
4 
5 
7 

10 
20 
30 
40 
50 
75 

100 

A r t . 205. Los contratos que excedan de 50.000 pesetas, 
se e x t e n d e r á n eu papel de la clase 1 . ' , debiendo unitseade
más los tiembres móvi les necesarios equivalentes al pape! 
timbrado c o m ú n , para que satisfagan 2 pesetas por cada 
1.000 peeetüR ó fracción de ellos. 

Suministro de luz de gas y eléctr ica. 

A r t . 20G. En los contratos para el sumioislro de luz de 
gas y e léc t r i ca , se empleará el t imbre con sujeción á la es
cala siguiente: 
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Madrid 7 poblacioaes de más de 50.000 aleñes, el tirabre es
pecial rooTil do 10 cént imoe, y eo los d e m á s poblaciooes,.el~. 
de 5 cén t imos . 

Dichos libros serán autorizados por la Delegación de Ha
cienda de'la respectiva proviccia. . • 

A r t . 198. Llevarán timbre especial móvil de 10 c é n t i m o s : 
l . " Los recibos de cualquier cuotn de entrada, mensual o 

por cualquier plazo y cantidad que se ex ja á los socios de las 
Sociedades de que trota el n ú m . i . " del art . lab de és ta ley. 

'.Eetos recibos deberáo'*ser ta'.onarios.y el t imbre su fljerá en 
la motriz para que pueda ser objeto do comprobac /ón . Si no 
se expidieron recibos, se cons idera rá como documento d 
reintegrar, con dicho "timbre, la lista ó cualquiera otro docu 
m e n t ó qqe sirva de basé para'la' cobrans». ' . . . . . 

Dichas .Sociedades "conservarán durante un año lasma-
: trices de los recibos ó las listas, s e g ú n los casos, á los eiectes 

d é l a invest igación, , .y de no hacerlo, so cnosiderará . la f i l ta 
para la penalidad coiuo ómisióu de los tin.brcs que debieron 

.emplear.. .. • • • ' • . rü -J ' ; . 
i . " Todos los especificos y aguas minerales, de cualquier 

clase, cuando se realice la venta, en cuyo acto se fijará el 
t imbre en la etiqueta exterior del frasco ó botella, es jo ó pa-

"quete que lo contenga, . - . 
- . H."- Los anuncios que ss inserten en publicaciones par
ticulares, siendo potestativo en el Ministro de Hacienda 
concertar su importe con las Empresas anunciadoras por un 

- tonto alzndo.-Lo i t for ior al 80 por 100. Estes coLciertos po-
¡••drán concederse á las Empresas periodíst icos, deduciendo del 

importe'anual probable del impuesto hasta un 50 por 100 en 
Madrid y "Barcelona; hasta na 65 por 100 ea las poblaciones 
de m á s do 50.000 almas, excepto las dos anteriores, y hasta 
un 75 por 100 en las d e m á s poblaciones. 

; 4 ° La matriz del recibo ó documento que expidan los 
prestamistas sobre alhajes, prendas, muebles ú otros efectos, 
y los demás industriales á quienes se refiere la tarifa 2 . ' , le- -
t ra Á , n ú m . 62 de la cont r ibuc ión industr ial , por cada una 
de sus operaciones cuya c u a n t í a exceda de diez pesetas. 

A r t . 199. Los anuncios en publicaciones o ü c i a l e s q u e se 
inserten á pet ic ión de los particulares ó por mandato de j u 
dicial á instancia de parte, e s t a r án sujetos al t imbre especial 
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